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En el presente proceso ejecutivo singular, la vocera judicial de los ejecutantes, en 

memorial que antecede solicita al Despacho la terminación del proceso por pago total de 

la obligación En consecuencia a lo anterior, solicita se ordene el levantamiento de 

medidas cautelares. 

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a ello de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, y como consecuencia de lo anterior, se decretará el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, al no existir embargo de 

remanente de que trata el artículo 466 ibídem, y finalmente se ordenará el archivo del 

proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular adelantado 

por Ulises Frias Galofre contra William Antonio Puche Ruiz, por pago total de la obligación 

y demás derechos que adeuda la parte demandada.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas y comunicadas 

dentro del presente proceso, que pesan sobre los bienes de propiedad de la entidad 

ejecutada por no existir embargo de remanente. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO. Hecho lo anterior, y en firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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